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SECCION QUINTA
Núm. 6.419 . •

Excmo. Ayuntamiento
. de Zaragoza

Habiendo acordado el Excmo. Ayun- 
tamiei to, tn sesión de la Permanente 
de 13 de octubre, la provisión de una 
vacante de Carpintero del Parque Trac
ción Mecánica, y no estando reserva
da para desigación de la Junta Cali
ficadora de Destinos Civiles, se con
voca para ser cubierta entre españoles 
mayores de 21 años y menores de 45. 
por el procedimiento de oposición li
bre.

Esta plaza está dotada con el haber 
anual de 10.439 pesetas y demás dere
chos y deberes inherentes al cargo, y, 
a tenor de lo preceptuado en. el vigen
te Reglamento de Funcionarios de Ad
ministración Lccal de 30 de mayo de 
1952, corresponde su previsión al tur
no de oposición libre, advirtiendo a 
cuantos se hallen comprendidos en la 
Orden ministerial de 22 de enero de 
1954, para los cupos restringidos que 
menciona la Ley de 17 de julio de 
1947, o sea mutilados, excombatientes, 
excautivos y huérfanos y damnificados 

por la guerra que por no haber lugar 
a reserva a’guna de plazas actuarán 
en conjunto con los opositores del tur
no libre.

Los qué deseen tomar parte en estas 
oposiciones presentarán sus solicitu
des en el Registro General de esta Cor- 
poraéicn, en dias y horas hábiles de 
oficina, en un plazo de cuarenta y cin
c.) dias a partir del de la publicación 
de este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, comenzando las opo
siciones cuando lo determme el Tri
bunal, una vez transcurridos dos me
ses desde la publicación de esta con
vocatoria. •

Las instancias deberán ir reintegra
das con una póliza del Estado de pe
setas 1’55 y un timbre municipal de 
1’50 pesetas, y acompañadas de los si
guí ntes documentos:

a) CertTicado de carecer de ante- 
Cf dentes penales, expedido por la Di
rección General de Penados y Rebel
des.

b) Partida de nacimiento, debida- 
m nte legalizada.si el lugar de naci- 
mionio corresponde a jurisdicción dis
tinta de la Audiencia Territorial de 
Zaragoza. '

c) Certificado de adhesión al Movi
miento nacional-.

d) Certificado de buena conducta, 
expedido por la Alcaldía de su resi
dencia.

e) Certificado de carencia de ante
cedentes po’ítico-cociales, expedido 
por la Jefatura Superior de Policía.

f) Resguardo de haber ingresado 
en la Depositaría mun’cipal la tanti- 
dad de 100 pesetas en concepto de de
rechos de examen. Esta cantidad no 
será devuelta una vez admitido el opo
sitor a tomar parte en los ejercicios.

En la fecha que designe el Tri
bunal se verileará un reconocimientos 
de los aspirantes por los señores Mé
dicos de la Beneficencia munic:pal a 
fin de determinar la aptitud física 
para, el desempeño de la función.

Los solicitantes que resu’ten aptos 
serán admitidos a realizar los ejerci- 
c os de oposición conforme al si
guiente

PROGRAMA
Primer ejercicio. — Cultura general

Lectura, escritura al dictado y ejer
cicios de Aritmética y Geometría a de
terminar por el Tribunal.

Segundo ejercicio. — Cultura tecno
lógica del oficio
a) Ejercicio escrito sobre conoci

miento de.maderas y sus aplicaciones, 
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descripción de maquinaria y herra
mienta de carpintería.

b) Croquización y dibujo de piezas 
para construcción o armado de ele
mentos de carpintería.

, Tercer ejercicio. — Práctica del oficio 
Ejecución de un trabajo combinado 

de carpintería con ayuda de las má
quinas-herramientas, en el que inter
vengan las operaciones de trazar, ase
rrar, cep:llar, mortajar, espigar, en
colar y demás operaciones de ensam- 
b’aje, incluso aplicación de herrajes, 
todo ello acabado con arreglo a las 
dimensiones de los planos. **

Observaciones
Los problemas, ejercicios, temas y 

trabajos prácticos serán de la libre 
elección del Tribunal.

Los ejercicios se realizarán en el 
mismo orden en que han sido enume
rados y serán el-mlnatorios, siendo ne
cesario a’canzar la puntuación míni
ma de 5 puntos en cada uno de ellos 
para pasar al siguiente. A este fin cada 
uno de los miembros del Tribunal dis
pondrá de 0 a 10 puntos en la califi
cación de los ejercicios.

Al finalizar los ejercicios, el Tribu
nal elevará propuesta a favor del opo
sitor que haya obtenido mayor suma 
de puntos en el total de ejercicios, 
para aprobación por la Excma. Corpo
ración.

Los aspirantes que residan fuera de 
Zaragoza deberán reseñar en sus ins
tancias el nombre de una persona con 
residencia en Zaragoza, asi como su 
domicilio, y que se comprometa a ha
cerse cargo de todas las comunicacio
nes y notificaciones que se les curs’en 
referentes a esta oposición.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 3 de noviembre de 1956. 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.—Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario gene
ral, Carmelo Zaldivar.

Núm. 6.424
En el “Boletín Oficial” de la provin

cia número 252, publicado el día 5 del 
mes en curso, por error de copia fi
gura que la plaza vacante de escri
biente del Cuerpo de la Policía Sani
taria de Abastos se anuncia para su 
provisión por oposición libre, en vez 
de ser oposición restringida, confor
me determina la resolución plenaria 
de 14 de abril de 1955.

Y a los efectos oportunos, se hace 
constar que el anuncio de convocato
ria, que figura en el “Boletín” ante
riormente citado, queda modificado 
en el sentido de que dicha plaza de 
Escribiente del Cuerpo de la Policía

Sanitaria de Abastos se proveerá por 
oposición restringida entre el perso
nal efectivo del Cuerpo, y no deberán 
presentar más documentación que la 
instancia solicitando tomar parte en 
las oposiciones y el resguardo de ha
ber satisfecho 60 pesetas en Deposita
ría municipal en concepto de dere
chos de examen.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 28 de noviembre de 1956. 
El Alcalde-Presidente, Luis Gómez 
Laguna. — Por acuerdo de S. E.: El 
Secretario general, Carmelo Zaldivar.

. Núm. 6.427

Delegación Provincial ■ 
de Sindicatos

Se convoca concurso restringido 
para la adquisición de primeras mate
rias y herramientas manuales con des
tino a la Institución Sindical “Vir
gen del Pilar”.

Los pliegos de condiciones técnicas 
y legales se encuentran a disposición 
de los interesados en la Secretaría 
de la J. E. A. P. (Avenida Marina Mo
reno, número 12, tercera planta).

Por Dios, Ecpaña y su Revolución 
nacional-sindicalista.

Zaragoza, 26 de noviembre de 1956. 
El Presidente de la J. E. A. P., Jesús 
Blesa.—Visto bueno: El Delegado pro
vincial, Isaías Monforte.

Núm. 6.425
Jefatura de Obras Publicas

ELECTRICIDAD
Habiendo terminado la ejecución 

de las obras de instalación de la linea 
de conducción de energía eléctrica 
a la estación transformadora Vivien
das de la Mina, Tres Amigos, de Clo- 
ratita, S. A., plano inclinado y nozo 
ventilación, en términos municipales 
de Mequinenza (Zaragoza) y Almatret 
y ^erós (Lérida), cuya concesión fué 
otorgada a “Fuerzas Eléctricas de Ca
taluña”, S. A., con fecha 26 de no
viembre de 1953, a los efectos de la 
devolución de la fianza que se cons
tituyó para responder de dichas obras, 
se anuncia en este “Boletín Oficial” 
para que las Alcaldías de los munici
pios a que afectan las obras remitan 
en el plazo de treinta días a la Jefa
tura de Obras Públicas de la provin
cia certificación de haber o no recla
maciones contra el concesionario de 

la mencionada línea, entendiéndose 
que no hay reclamación alguna si no 
se recibe dicha certificación.

Zaragoza, 24 de noviembre de 1956. 
El Ingeniero Jefe, José Oriol.

Núm. 6.426
■ Nota-anuncio
D. Leoncio Bardaji Codera, domici

liado en Zaragoza, como representan
te y administrador del Exrmo. Sr. Du
que de Villahermosa, solicita la auto
rización correspondiente para esta
blecer una linea de transporte de 
energía eléctrica a alta tensión, que 
partiendo de la ya existente Figue- 
¡uelas a Pedrola, propiedad de “Sal
tos Unidos del Jalón”, S. A., termine 
en la subestación de transformación 
que se proyecta instalar junto a la 
estación elevadora de agua.

La linea parte de la de Figueruelas- 
Pedrola, frente al Cementerio, pasando 
por las proximidades del mismo y cru
zando el Canal Imperial de Aragón y 
la carretera nacional de Logroño a 
Zaragoza casi normalmente, siendo 
su trazado casi rectilíneo.

La longitud de la linea es de me
tros 195, siendo la potencia a trans
portar de 15 kilowatios-amperios, a 
la tensión de 15.000 voltios, con co
rriente alterna trifásica'por segundo.

Se solicita la imposición de servi
dumbre forzosa de paso de corriente 
eléctrica sobre los terrenos de domi
nio público y privado que figuran en 
la siguiente

Relación de propietarios 
Término municipal de Pedrola

D. Javier Logroño Aguilar ' '
D. Angel Numancia Tovar
D. José Balaguer Artal
Camino de Figueruelas
D. Máximo Sancho Sinués
Acequia del Sindicato de Riegos de 

Pedrola
D. José Bericat García
Camino del Cementerio municipal 
Canal Imperial de Aragón
Carretera de Logroño a Zaragoza.

■ Lo que se hace público para que en 
plazo de treinta días, a contar de la 
publicación de este anuncio en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, puedan 
presentar reclamaciones los que lo es
timen conveniente, quedando e1 pro
yecto a disposición del público en 
estas oficinas de Obras Públicas (Sec
ción de Fomento) durante las horas 
hábiles de despacho

Zaragoza, 24 de noviembre de 1956. 
El Ingeniero Jefe, José Oriol.
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Núm. 4.741
Relación de las reformas hechas en 

vehículos automóviles de las que ha 
tenido conocimiento la Jefatura de 
Obras Públicas de Zaragoza du
rante el mes de julio de 1956.

Matricula: BI-13101.
Marca: Studebaker.
Número del motor: Barreiros 6571.
Número del bastidor: 4406.
Asientos: 2.
Carga: 3.000 Kg.
Tara: 2.800 Kg.
Reforma: Cambio de motor.
Servicio: P.
Propietario: Maria Gómez.
Domicilio y población: Boggiero, 

número 100, Zaragoza.
Matricula: BI-16154.

Marca: Austín.
Número del motor: IB27299.
Número del bastidor: BS1L21758.
Asiintos: 5.
Tara: 1.340 Kg.
Reíoima: Ampliación de asientos. 
Seivicio que va a realizar: P. 
Propietario: Luis Ortega.
Domicilio y población: Gascón de

Color, 21, Zaragoza. v
Matricula: B-l03004.

Marca: Vespa.
Reforma: Dos asientos.
Servicio que va a realizar: P. 
Propietario: José Estiragués.
Domicilio y población: Gascón de 

Gotor, 2, Zaragoza.

Matricula: C-4476.
Marca: Plymouth.
Reforma: Siete asientos.
Servicio que va a realizar: P. 
Propietario: Tomás Gallego.
Domicilio y población: Calatayud 

(Zaragoza).

Matrícula: C-6087. 
Marca: 3 H. C. 
Número del motor: 154444. 
Núm. del bastidor: VI953011194 5c. 
Asientos: 2.
Carga: 5.C00 Kg. . 
Tara: 3.730 Kg. ' 
Reforma: Transformación a 'Diesel. 
Servicio que va a realizar: p. 
Propietario: Santiago Castellot.
Domicilio y población: Turmo, 15, 

Zaragoza.

Matricula: LO-2090.
Marca: Reo.
Número del motor: Barreiros 6819.
Número del bastidor: 24D626.
Asientos: 2.
Carga: 4.000 Kg.
Tara: 26C0 Kg.
Reforma: Cambio de motor.
Servicio que va a realizar: P.

Propietario: Alejandro Abadía.
Domicilio y población: Ejea de los 

Caballeros (Zaragoza).

Matricula: M-92386.
Marca: Montesa.
Reforma; Dos asientos.
Servicio que va a realizar: P. 
Propietario: José Redondo.
Domicilio y población: B. Bragan- 

za, 8, Madrid.

Matricula: SE-20967.
Marca: Oldsmobile.
Número del motor: El47784.
Número del bastidor: L46528.
Asientos: 7. e 
Tara: 1.670 Kg.
Reforma: Siete asientos.
Servicio que va a realizar: P. 
Propietario: Jesús Martínez.
Domicilio y población: Sos del Rey 

Católico (Zaragoza).

Matricula: SQ-1139. 
Marca: Mercedes B. 
Número del motor: Barreiros 6576. 
Número del bastidor: 305940902. 
Asientos: 26. 1 4 »
Tara: 4.8CO Kg.
Reforma: Cambio de motor. 
Seivicio que va a realizar: S. P. 
Propietario: Manuel Hernández. 
Domicilio y población: Tarazona 

(Zaragoza).

Matrícula: SS-12681. 
Marca: Dodge.
Número del motor: Perkins 3193140.
Número del bastidor: 82539023. 
Número de asientos: 3. 
Carga: 5.500 Kg.
Tara: 3.500 Kg.
Reforma: Cambio de motor.
Servicio que va a realizar: P. 
Propietario: Miguel Pérez.
Domicilio y población: Caspe (Za- 

. ragoza).

Matricula: VA-389. 
Marca: Harley D. 
Reforma: Tres asientos. 
Servicio que va a realizar: P. 
Propietario: Jesús de Goiburo. 
Domicilio y población: Fuenclara, 4, 

Zaragoza.

Matricula: Z-4054. 
Marca: Ford. 
Número del motor: 25C6094. 
Número del bastidor: 2506094. 
Asientos: 2.
Carga: 750 Kg. 
Tara: 1.200 Kg. 
Reforma: Cambio de carrocería. 
Servicio que va a realizar: P. 
Propietario: Alejandro Vidal.
Dcmicilio y población: Princesa, 11, 

Barcelona. ' .

Matricula: Z-5584.
Marca: Federal.
Número del motor: Barreiros 6288.
Número del bastidor: 77211. 
Asientos: 2.
Carga: 4.000 Kg.
Tara: 3.740 Kg.
Reforma: Cambio de motor.
Servicio que va a realizar: P. 
Propietario: Eutiquiano Beltrán.
Domicilio y población: Villanueva 

de Huerva (Zaragoza).

Matricula: Z-6633.
Marca; Ford.
Núm. del motor: Barreiros 40043A. 
Número del bastidor: 5340080.
Asientos: 2.
Carga: 3.000 Kg.
Tara: 2.500 Kg.
Reforma: Cambio de motor.
Servicio que va a realizar: P. 
Propietario: Maria Gómez.
Domicilio y i población: Boggiero, 

número 100, Zaragoza. #

Matricula: Z-7694.
Marca: Reo.
Número del motor: Barreiros 6607.
Número del bastidor: 14C45983.
Asientos: 2.
Carga: 2.500 Kg.
Tara: 2 200 Kg.
Reforma: Cambio de motor.
Servicio que va a realizar: P.
Prcpietario: Ricardo Allué.
Domicilio y población: Carmen, 46, 

Zaragoza.

Matricula: Z-8249.
Marca: Berliet.
Número del motor: M. W. M. 55348.
Número del bastidor: Z-1105.
Asientos: 5. .

■ Carga: 7.000 Kg.
Tara: 4.500 Kg.
Reforma: Cambio de motor.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: J. Valencia y P. Careta.
Domicilio y p"b!ación: La Puebla 

de Hijar (Teruel).

Matricula: Z-8982.
Marca: Studebaker.
Número del motor: Barreiros 6808.
Número del bastidor: J153958.
Asientos: 2.
Carga: 4.500 Kg.
Tara: 2.750 Kg.
Reforma: Cambio de motor.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: Salvador Lázaro.
Dcmicilio y población: El Frasno 

(Zaragoza).
Matricula: Z-9464.

Marca: Vespa.
Reforma: Dos asientos.
Servicio que va a realizar: p.
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Propietario: Ramón Alfonso.
Domicilio y pcblación: Belchite

(Zaragoza). /

Matricula: Z-9574.
Marca: Ossa.
Reiorma; Dos asientos.
Seivicio que va a realizar: P.
Propietario: Félix Gay.
Domicilio y población: El Frago 

(Zaragoza).

Matrícula: Z-9748.
Marca: Ossa.
Reiorma: Tres asientos.
Seivicio que va a realizar: P.
Piepictario: Junan Gimeno.
Domicilio y pob.ación: San Cristó

bal, 6, Zaragoza.

Matricula: Z-9758".
Marca: Ve^pa.
Reiorma. lies asientos.
Seivicio que va a realizar: P.
P.opictano,: Camilo Bellvis.
Domicilio y pob.ación: San Vicente

Maitir, 26, Zaragoza. ,

Matricula: Z-9775.
Marca: 3 H. C.
Numero üei motor: 247882.
Número del bastidor: 5 R-406.
Asientos: 2.
Ca^ga: 4.000 Kg.
Tará; 3.020 Kg.
Refuima: Transformación a Diesel.
Servicio que'va a realizar: P.
PiopietaiL: Desiderio Bailo.
Domicilio y pob.ación: San Ignacio

de Loyola, 6, za.agoza.

Matrícula: Z-9957.
Marca: Iresa.
Número ael motor: A-563.
Numero del bastidor: 5o2C.
Asientos: 3.
Tara: 150 Kg.
Reiorma: Tres asientos.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: Miguel García.
Domicilio y pobmeión: Daroca, 50,

Zaragoza.

Matrícula: Z-9963.
Ma.ca: ChvV.oiet.
Numero del motor: 40175.
Número del bastidor: 2100-31122.
Asientos: 3. .
Carga. 3.C00 Kg.
Tara: 2.700 Kg.
Reforma: Cambio de motor.
Servicio que va a realizar: P.
Prcpietario: José Aller.
Domicilio y pob.aciun: Zuera (Za

ragoza).

Matrícula: Z-10060. ■
Marca: M. V.
Refoima: Dos asientos.-
Servicio que va a realizar: P.

Propietario: Anselmo Barranco.
Domicilio y población: Don Jaime 1,

número 39, Zaragoza. .

Matricula: Z-1C068.
Marca: Guzzi.
Reioima; Dos asientos.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: Ramón Raluy.
Domicilio y población: Costa, 2, Za

ragoza.

Matricula: Z.-10110.
Marca: Lube.
Reforma: Dos asientos.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: J(^é de -Buen Soler.
Domicilio y pob.ación: Zuera (Za

ragoza). .

Matricula: Z-Í0153.
Marca: Vespa.
Reforma: Dos asientos.
Servicio que va a realizar: P.

• Prcpietario: Enrique Estaún.
Domicilio y población* Zumalacárre- 

gui, 13, Zaragoza.

Matricula: Z-10223.
Marca: Vespa.
Re;orma: Dos asientos.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: José Izquierdo.
Domicilio y pob.ación: Maestro Es

treñí ¡ana, 37, Zaragoza.

Matrícula: Z-10328.
Marca: Lube.
Reforma: Dos asientos.
S. . vicio que va a realizar: P.
Prcpietario: Víctor Lamban.
Domicilio y población: Sierra de 
. Luna (Zaragoza).

Matricula: Z-10340.
Marca: Montesa. '
Reforma: Dos asientos.

' Servicio que va a realizar: P.
Propietario: Emilio Martínez.
Domicilio y pob.ación: Moncasi, 9, 

Zaragoza.

Matrícu’a: Z-10450.
Marca: Vespa.

■ Reforma: Tres asientos. e
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: José Abad.
Domicilio, y población: Escosura, 65,

Zaragoza.

Matrícula: 10507. .
Marca: Iso.
Reforma: Tres asientos.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: Vicente Bcrges.
Domicilio y población: Miguel Ser-

vet, 53, Zaragoza.

Matricula: 7-1C611.
Marca: Peugeot M.
Reforma: Dos asientos.

Servicio que va a realizar: P.
Pr- pietario: Roger Aniento.
Domicilio y población: Oliete (Te

ruel).

Matricula: 1C631.
Marca: Reo. "
Número del motor: Barreiros 40080.
Número del bastidor: MA-40184.
Asientos: 2.
Carga: 4.C00 Kg. -
Tara: 2.350 Kg.
Refoima: Cambio de motor
SeiVicio que va a realizar: P. .
Propietario: Eustaquio Leciñena.
Do nicilio y población: Ejea de los

Caballeros (Zaragoza).

Matrícula: Z-10866.
Marca: Montesa.
Rjto.ma: Dos asientos.
Servicio que va a realizar: P.
Pn pietario: Gonzalo Cerdán.
Domicilio y población: Almonacid 

de la Sierra (Zaragoza).

Matricula: Z-10874. ;
Marca: Vespa.
Reforma: Tres asientos.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: Manuel Benedi.
Domicilio y población: Gral. Fran

co, 122, Zaragoza.

Matrícula: Z-10876.
Marca: Iso.
Reioima: Dos asientos.
Servicio que va a realiza-: P.
Propietario: Esperanza Usieto. .
Domicilio y pob ación: Avenida Ma

drid, 267, Zaragoza.

Matricula: Z-10986.
Marca: Ve.-.pa.
Reiorma: Dos asientos.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: Julián Alvarez.
Domicilio y población: Plaza del

Pilar, 15, Zaragoza.

Matrícu’a: Z-10889.
Marca: Guzzi.
Reforma: Dos asientos.
Servicio que va. a realizar: P.
Prcpietario: Miguel Laborda.
Domicilio y población: Tauste (Za

ragoza).

Matrícula:, Z-1C960.
Marca: Lube.
Reforma: Dos asientos.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: Manuel García.
Dcmicilio y población: Magallón 

(Zaragoza).

Matricula: Z-10963.
. Marca: Guzzi H.

Reforma: Dos asientos.
Servicio que va a realizar: P.
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Propietario: Joaquín López.
Domicilio y pob’ación: Ramón y 

Cajal, 19, Zaragoza.

Matricula: Z-10978.
Marca: Renault.
Reforma: Siete asientos.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: Pablo García.
Domicilio y población: Bardaji, 27, 

Zaragoza.

Matricula: Z-11086.
Marca: Vespa.
Reforma: Tres asientos. •
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: José Navarro.
Domicilio y población; lllueca (Za

ragoza).

Matricula: Z-í 1099.
Marca: Guzzi H.
Reforma: Dos asientos.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: Ramón Arribas.
Domicilio y población: Princesa, 18,

Zaragoza.

Matricula: Z-11143.
Marca: Lube. -
Reforma: Dos asientos. -
Servicio que va a realizar; P.
Propietario: José Flórez.
Domicilio y población: Paseo del

Canal, 23, Zaragoza.

Matrícula: 11213.
Marca: Vespa.
Reforma: Tres asientos.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: Nicolás Zornoza.
Domicilio y población: Escuelas

Pias, 18, Zaragoza.

Matricula: Z-11224.
Marca: Iso.
Reforma: Dos asientos.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: Cementos Portland.
Domicilio y pcb'ación: Alfonso 1, 

númejo 13, Zaragoza.

Matricula: Z-11262.
Marca: Iso.
Reforma: Dos asientos.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: Manuel Gracia.
Domicilio y población: Gral. Eran

. co, 112, Zaragoza.

Matricula: Z-11263.
Marca: Vespa.
Reforma: Dos asientos.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: Enrique Manzano.
Domicilio y población: Lucen i (Za

ragoza).

Matrícula: Z-11278.
Marca: Vespa.

Reforma: Tres asientos.
Servicio que va a realizar: P.
Propi tario: Mariano Herrera.
Domicilio y población: Argel, 19, 

Zaragoza.

Matricula: Z-l 1314.
Marca: Peugeot. •
Reforma: Dos asientos.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: David Belloc.
Domicilio y población: Villamayor 

(Zaragoza).

Matricula: Z-l 1438.
Marca: Vespa. .
Reforma: Dos asientos.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: Juan Andrés.
Domicilio y población: Loscos (Te

ruel).

Matricula: Z-l 1488.
Marca: Lube.
Reforma: Dos asientos. .
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: Pcnciano Vera.
Domicilio y población: Al agón (Za

ragoza).

Matricula: Z-l 1732.
Marca: Montesa.
Reforma: Dos asientos.
Servicio que va a realizar: P.
Prcpietario: Cándido Martínez.
Domicilio y población: Monegrillo 

(Zaragoza).

Matricula: Z-l 1868.
Marca: Rondine.
Reforma: Dos asientos.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario:■ Ramón Salvador.
Domicilio y población: Izuzquiza, 

número 25, Zaragoza.

Matricula: Z-l 1909.
Marca: Rondine.
Reforma: Dos asientos.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: Antonio Gamón.
Domicilio y población: Pina de Ebro 

(Zaragoza).

Matricula: Z-12054.
Marca: Rondine.
Reforma: Dos asientos.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: Roberto Bericat.
Domicilio y población: Ejea de los 

Caballeros (Zaragoza).

Matricula: "Z-12298.
Marca: 3 H. C
Número del motor: 175307.
Número del bastidor: 162621.
Asientos: 2. •
Carga: 4.000 Kg.
Tara: 3.040 Kg.

Reforma; Transformación a Diesel.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: Antonio Fajó.
Domicilio y población: Padre Claret, 

número 11, Zaragoza.

Matricula: Z-12376.
Marca: Guzzi H.
Reforma: Dos asientos.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: Algodonera del Ebro.
Domicilio y pob'ación: Marina Mo

reno, 10, Zaragoza.

Matricula: Z-12378.
Marca: Guzzi H.
Reforma: Dos asientos.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: Algodonera del Ebro.
Domicilio y población: Marina Mo

reno, 10, Zaragoza.

Matricula: Z-12379.
Marca: Guzzi H.
Reforma: Dos asientos.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: "Algodonera del Ebro.
Domicilio y población: Marina Mo

reno, 10, Zaragoza.

Matricula: Z-l2382.
Marca: Guzzi H. >
Reforma: Dos asientos.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: Algodonera del Ebro.
Domicilio y población: Marina Mo

reno, 10, Zaragoza.

Matricula: Z-l2383.
Marca: Guzzi H.
Reforma: Dos asientos.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: Algodonera del Ebro.
Domicilio y población: Marina Mo

reno, 10, Zaragoza.

Matricula: Z-12384.
Marca: Guzzi H.
Reforma: Dos asientos.
Servicio que va a realizar: P. ■
Propietario: Algodonera del Ebro.
Domicilio y población: Marina Mo

reno, 10, Zaragoza.

Matricula: Z-Í2396.
Marca: Montesa.
Reforma: Dos asientos. •
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: Santiago Sánchez.
Domicilio y población: Carmen, 52, 

Zaragoza.

Matrícula: Z-12413.
Marca: Guzzi H.
Reforma: Dos asientos.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: Algodonera del Ebro.
Domicilio y población: Marina Mo

reno, 10, Zaragoza.
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Matricula: Z-12621.
Marca: M. S. A.
Reforma: Dos asientos.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: Luis Aperte.
Dcmicilio y población: A. de Ara

gón, 1, Zaragoza.

Zaragoza, 31 de julio de 1956.—El
Ingeniero Jefe: P. A., A. Fernández.

Núm. 6.453

Magistratura de Trabajo núí«. 1

D. Juan-Antonio del Riego Fernández, 
Magistrado de Trabajo número 1 
de esta capital;
Hago saber: Que en los autos eje

cutivos números 653 y 668 de 1956 
seguidos ante esta Magistratura de 
Trabajo a instancia de la Inspección
Técnica de Trabajo de la provincia, 
contra la Empresa “Roymar”, domici
liada en la calle Blas Ubide, nú
mero 14, para la exacción por la vía 
de apremio de cuotas impagadas de 
seguros sociales que importan la can
tidad de 16.567’57 pesetas de princi
pal, más 15.000 pesetas calculadas 
provisionalmente para costas, he acor
dado sacar a pública subasta los bie
nes embargados, propiedad de la Em
presa deudora, siguientes:

Una máquina de lavar trapos, sin 
marca ni número visibles que la dis
tingan, con su motor eléctrico acopla
do a la misma, marca “Abril”, 
de 1 HP.: número 58508, todo ello en 
buen estado de conservación. Una 
secadora, sin marca ni número visi
bles que la distingan, con su motor 
eléctrico acoplado a la misma, marca 
“Abril”, de I y medio HP., núme
ro 4262, todo ello en buen estado de 
conservación y funcionamiento. Valo
radas las dos cosas en 45.000 pesetas.

Una prensa para empacar trapos, 
hasta 5 kilogramos de fuerza, sin 
marca ni número visibles que la dis
tingan, y en buen estado. Valorada en 
4C0 pesetas.

Una báscula de 250 kilogramos de 
fuerza, sin marca ni número visibles 
que la distingan, en buen estado de 
conservación y funcionamiento. Valo
rada en 500 pesetas.

Una báscula de 1.000 kilogramos de 
fuerza, sin marca ni número visibles 
que la distingan, en buen estado de 
conservación y funcionamiento. Valo
rada en 800 pesetas.

Una prensa para empacar trapos, 
nasta 500 kilogramos de fuerza, sin 
marca ni número visibles que la dis
tingan y en buen estado de conserva- 
dón. Valorada en 2.500 pesetas.

Dos mil quinientos kilogramos de 

trapos de diferentes clases. Valorados 
en 7.000 pesetas.

Les mencionados bienes se hallan 
depositados en poder de la Empresa 
deudora, con domicilio en Blas Ubide, 
número 14.

Dicha subasta tendrá lugar en la 
sala-audiencia de esta Magistratura 
de Trabajo el día 15 de diciembre 
próximo, a las once horas de su ma
ñana, bajo las condiciones siguientes:

Para temar parte en la subasta de
berán los licitadores depositar pre
viamente en la Mesa de la Magistra
tura el 10 por 100 del valor de tasa
ción de los bienes

No se admitirán en firme las postu
ras que no cubran el 50 por 100 de 
dicho avalúo, por poder ejercitar en 
este caso la entidad ejecutante, y en 
térm|ino de cinco días, derecho de' 
tanteo.

La adjudicación podrá hacerse a ca
lidad de' cederla a -un tercero.

Dado en Zaragoza a 29 de noviem
bre de 1956.—El Magi^rado, Juan-An
tonio del Riego.—El Secretario, (ile
gible).

EXPOSICION DE DOCUMeNTeg
Por los piaros y a los efectos re

glamentarios se hallen «Mpueotos aJ 
público en le Secretería de cada Ayun- 
tamionio de los que a continuación 
tos para 1957, pudiend» presentar los 
se mencionan los siguientes documen- 
vecinos contra aquWtos las reolama- 
cfones que estimen convenientes. 
Arbitrios de rústica, pecuaria y ur

bana
6.360. —Lobera de Onsella 
6.402. —Isuerre

.Arbitrio de urbana
6.397. —Magallón

Arbitrio de rústica y urbana
6.365. —Lumpiaque
6.367. —Acered
6.390. —Jaulín
6.394. —La Almunia de Doña Go- 

dina 
6.397. —-Mara 

Censo de requisición militar 
6.365. —Puendeluna 
6 357.—Acered
6.390. —Jaulin
6.399. —Mara
6.400. —Ardisa 

Cuenta de caudales 
6.396. —Daroca 

Expediente de suplemento de crédito 
6.361. —Puendel una 
6.363. —Lumpiaque 

. 6.392.—Cariñena
6.400. —Ardisa . 

-------- -------------—.— ,

Expediente de habilitación de crédito 
6.364. —Lumpiaque
6.361. —Puendeluna
6.400.—-Ardisa

Padrón de la tasa de rodaje 
6.362. —Gallur 
6.366. —Lumpiaque
6.367. —Acered
6.391. —Muel 
6.390. —Jaulin
6.394. —Lá Almunia de Doña Go- 

dina - 
6.397. —Tr a sobares 
6.399. —Mara .

Padrón de edificios y solares 
6.398. —Moyuela

Padrón por diferentes conceptos
6.394. —La Almunia de Doña Go- 

dina .
Presupuesto ordinario 

6.361. —Puendeluna
6.367. —Acered 
6.392. —Cariñena >
6.493. —Sierra de Luna

* * * K .
Núm. 6.435

DAROCA
Habiendo resultado desierta la su

basta del arriendo del servicio del Ma
tadero para 1957, se convoca la se
gunda para el dia 18 de diciembre, 
a las trece horas, y caso de resultar 
desierta se celebrará la tercera el dia 
20, a la misma hora y pliego de con

' diciones.
Daroca, 28 de noviembre de 1956.— 

El Alcalde, Victorino del Molino.

Núm. 6.436
EJEA DE LOS CABALLEROS

Declarado desierto el concurso anun
ciado para la instalación de contado
res y elementos accesorios en las re
des de los abonados al servicio públi
co de agua potable de esta villa, se 
anuncia nuevamente, rigiendo en el 
mismo las condiciones señaladas en 
el anterior, las cuales pueden solici
tarse del Negociado de Servicios de 
este Ayuntamiento.

El acto del concursó tendrá lugar 
a las trece horas del vigésimo dia 
hábil siguiente a la publicación de 
este anuncio en el “Boletín Oficial” de 
la provincia.

Ejea de los Caballeros, 28 de no
viembre de 1956.—El Alcalde, Maria
no Alastuey.

Núm. 6.432
LA ALMUNIA DE DOÑA G0D1NA

Este Ayuntamiento de mi presiden
cia, en sesión extraordinaria del dia 
27 de los corrientes, acordó por una
nimidad aprobar el proyecto y demás 
documentación técnica para la cons
trucción de un lavadero municipal en 
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esta localidad, el cual se halla ex
puesto al público por el plazo de ocho 
dias en la Secretaria del Ayuntamien
to, pudiéndose presentar durante di
cho plazo las reclamaciones que se 
estimen oportunas.

Ello a tenor del articulo 24 del Re
glamento de Contratación.

La A'munia de Doña Codina, 28 de 
noviembre de 1956.—El Alcalde, (ile
gible). x

ACCION S^PTíHA
IDMINBTRaCION DE JÜSTlCli

Núm. 6 387
AUDIENCIA TERRITORIAL

Por el presente se hace saber a 
D. José Herrero Magatlón, D.* Angela 
Martin Cema. D. Joaquín Querol Al- 
balat, D. TihurC'O Blasco Rubio y 
D J^aanin Marzo Forné, todos veci
nos de Alean iz que en el rollo de ape
lación de los autos de juicio declara
tivo de mayor cuantía promovidos ante 
el Juzgado de primera instancia de 
Airañiz por Rodolfo Romero Villagra- 
sa contra ’os antes mencionados seño
res, se dictó por la Sala de lo Civil 
de esta Audi-vicia TerritorJal, con fe
cha 5 de octubre dé 1955, sentencia, 
cuva narte disoositiva dice asi:
“Fallamos: Que en desestimación del 

piesente recurso de apelación deduci
do pnr parte de! demandante D. Ro- 
do!fo Romeo VUlagrasa, contra la sen
tí ncia’ proferida en dichos autos por el 
Sr. Junz de primera instancia de Al
ean iz con fecha 1 de marzo de 1955, 
cuyo fallo queda anteriormente trans
crito, debemos confirmar y confirma
mos íntegramente dicha sentencia, con 
imposición de las costas procesales ori
ginadas en este recurso al mentado 
demandante apelante. Notifiquese la 
presente a las partes, y por incompa- 
r< cencía de los demandados practi- 
quese'es en la forma prevenida en el 
artículo 769 de la Ley de Enjuicia
miento Civil y por medio del “Boletín 
Oficia'”; !l6vese certificación al rollo 
de Sa’a; tómese las anotaciones co
rrespondientes y, con testimonio lite
ral de la presente, devuélvanse los 
autos originales al Juzgado de origen 
para su conocimiento, observancia y 
cL'más efectos,—Asi por esta nuestra 
sentencia lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos. — José-Maria Martin.— 
F. Gnnzá’ez.—Carlos de Lara.—Anto
nio de Vicente Tutor.—Luis Bermú- 
dez”. (Rubricados).

As} resu'ta, y para que sirva de no
tificación en forma a los señores al 
principio nombrados expido el presen

te en Zaragoza a veinticuatro de no
viembre de mil novecientos cincuenta 
y seis.—El Secretario, Juan Cabezudo.

Núm. 6.386
AUDIENCIA TERRITORIAL

Por el presente se hace saber a . 
D. Alejandro Fumanal Pueyo, por si y 
como represente legal de su hijo me
nor José-Clemente Fumanal Romeo, 
que en el rollo de apelación de los 
autos de juicio de menor cuantía pro
movidos ante el Juzgado de primera 
instancia de Barbastro por José Nasa- 
rre Mata y esposa contra el mismo, se 
ha dictado sentencia por la Sala de 
lo Civil de esta Audiencia Territorial 
de Zaragoza, con fecha 27 de octubre 
pasado, cuya parte dispositiva dice 
así:

“Fallamos: Que con desestimación 
del presente recurso, deducido por par
te de los demandados-apelantes D. José 
Nasarre Mata y D.? Asunción Romeo 
Berges contra la sentencia proferida 
en dichos autos con fecha 1.° de fe
brero último, por el Sr. Juéz de pri
mera instancia de Barbastro, cuyo fallo 
queda anteriorment& transcrito, dán
dose aquí por reproducido, debemos 
confirmar y confirmamos íntegramen-. 
te dicha sentencia, con imposición a 
dicha parte apelante de las costas pro
cesales originadas en este-, recurso. 
Notifiquese a las partes, llévese cer
tificación de la presente al rollo de 
Sala, publiquese en el “Boletín Ofi
cial" de la provincia, tómense las ano
taciones correspondientes y devuél
vanse las actuaciones originales al 
Juzgado de procedencia con testimo
nio de esta resolución para su cono
cimiento, observancia y demás efectos. 
Asi por esta nuestra sentencia lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.— 
José-Maria Martin. — F. González.— 
Carlos de Lara.—Antonio de Vicente 
Tutor.—Luis Bermúdez”. (Rubricados).

Y para que sirva de notificación en 
forma al Sr. Fumanal Pueyo, por si 
y por representante de su hijo me
nor, y a los efectos prevenidos en el 
Decreto de‘2 de mayo de 1931, expi
do el presente en Zaragoza a veinti
cuatro de noviembre de mil novecien
tos cincuenta y seis.—El Secretario, 
Juan Cabezudo. "

JUMM«S M 1.a INI1ANCIA 
Núm. 6.429

JUZGADO NUM. 2 
Cédula de citación de remate

El señor Juez de instrucción del Juz
gado número 2 de Zaragoza, por re
solución de esta fecha dictada en jui
cio ejecutivo número 200 de 1956, a 
instancia de D. Ramón Brun Gasión, 

contra la herencia yacente y herede
ros desccaocidos de D. Angel Acin 
Larcuén y otra, en reclamación de p-- 
setas 24.204’50 de principal y gastos 
do protesto y 10.0C0 pesetas más pre
supuestadas para intereses y costas, 
ha acordado se cite de remate a di
chos demandados para que en término 
de nueve dias se personen en los autos 
y se opongan a la ejecución, si les con
viniere, personándose en forma, bajo 
apercibimiento de que si no lo hacen 
les parará el perjuicio a que haya lu
gar en derecho; significándoles que 
se ha practicado ya el embargo de sus 
bienes sin el previo requerimiento de 
pago, por ignorarse su paradero.

Y para que sirva de citación de re
mate se expide la presente en Zara
goza a veintisiete de noviembre de 
mi^-novecicntos cincuenta y seis.—El 
Secretario, Fráncisco Solchaga.

Núm. 6.468
JUZGADO NUM- 2 

Cédula de citación
En virtud de lo dispuesto por el se

ñor Juez en méritos del sumario nú
mero 267 de 1956, seguido por hurto, 
se cita al inculpado Jesús Martínez 
Martínez, (a) “La Muslos”, para que 
en término de cinco días comparez
ca en la sala-audiencia de este Juz
gado (calle Predicadores, número 54, 
duplicado), para sér oido, bajo aper
cibimiento de que de no hacerlo sin 
alegar justa causa que se lo impida 
(c parará el perjuicio a que haya lu
gar en derecho.,

Y para que sirva de citación en for
ma, expido la presente, que se pu
blicará cm el “Boletín Oficial” de esta 
provincia, en Zaragoza a veintiséis 
de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y seis.—El Secretario, Fran
cisco Solchaga.

Núm. 6.467
JUZGADO NUM. 4

Cédula de citación y notificación
En virtud de lo acordado por el se

ñor Juez de instrucción del Juzgado 
número 4 de Zaragoza en la ejecuto
ria de la causa número 167 de 1954, 
sobre quebrantamiento de condena, 
contra Urbano Alvarez García, cuyo 
domicilio actual se desconoce, se cita 
al mismo para que, dentro de los cin
co días siguientes a la publicación de 
la presente en el “Boletín Oficial” de 
esta provincia, compadezca a»te este 
Juzgado para notificarle, lo que se 
verifica por la presente, que en la 
causa indicada, y por sentencia de 
2 de noviembre de 1956, ha sido con
denado a la pena de tres meses de 
arresto mayor, accesorias y pago de
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costas. Se le apercibe de que si no 
comparece la parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.

Zaragoza a veintisiete de noviem
bre de mil novecientos cincuenta y 
seis.—El Secretario, (ilegible).

Núm. 6.421 '
EjEA DE LOS CABALLEROS

D. Antonio Pisa Sieso, Juez de prime
ra instancia de Ejea de los Caballe
ros y su partido;
Hago saber: Que habiéndose suspen

dido la subasta señalada en los autos 
de juicio ejecutivo promovidos por el 
Procurador D. Luis Sanz Alvarado, en 
nombre y representación de D. Sa
turnino Suescún Morca, contra D.? Am
paro Jiménez Pallarés, cuyos bienes 
y condiciones aparecen publicados en 
edicto inserto en el “Boletín Oficial" 
de la provincia fecha 24 de octubre 
pasado, se señala nuevamente para di
cha segunda subasta el día 26 de di
ciembre próximo, a las once horas, 
en la sala-audiencia de este Juzgado, 
con idénticas condiciones que las anun
ciadas en dicho edicto.

Dado en Ejea de los Caballeros a die
cinueve. de noviembre de mil nove
cientos cincuenta y seis. — El Juez, 
Antonio Pisa Sieso. — El Secretario, 
A. Moreno.

Núm. 6.422
EJEA DE LOS CABALLEROS

D. Antonio Pisa Sieso, Juez de prime
ra instancia de Ejea de los Caballe
ros y su partido; •
Hago saber: Que habiéndose suspen

dido la subasta Señalada en los autos 
de juicio ejecutivo promovidos por el 
Procurador D. Luis Sanz Alvarado, en 
nombre y representación de D. Teodoro 
Lafita Murillo, contra D. Isidoro Pala
cio, cuyos bienes y condiciones apa
recen publicados en edicto inserto en 
el “Boletín Oficial" de la provincia 
fecha 24 de octubre pasado, se seña
la nuevamente para" dicha segunda su
basta el día 26 de diciembre próxi
mo, a las once horas, en la sala-aud.’en- 
cia de esto Juzgado, con idénticas con
diciones que las anunciadas en dicho 
edicto.

Dado en Ejea de los Caballeros a die
cinueve de noviembre de mil nove
cientos cincuenta y seis.—El Juez, An
tonio Pisa Sieso.—El Secretario, A. Mo
reno.
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En los autos de juicio verbal de fal
tas que se tramitan en este Juzgado,

desorden de la Superioridad, por ha
ber sido declarado falta los hechos per
seguidos en el sumario número 11 de 
1944, instruido por el Juzgado de pri
mera instancia e. instrucción de Bor- 
ja, sobre' hurto de carbón a la Red Na
cional de Ferrocarriles Españoles, con
tra Enrique Isla Lapeña, maquinista 
de la R. E. N. F. E. que era en el año 
194*,.,i>n domicilio en Zaragoza (ca
lle Jesús, número 9, segundo derecha); 
Antonio Fernández Fernández, tam
bién maquinista de la R. E. N. F. E. en 
dicho año, que tuvo su domicilio en 
Zaragoza (calle Funes, número 6, pri
mero); José Parra Gómez, también ma
quinista en igual año, que tuvo su do
micilio en Zaragoza (calle Iborte, nú
mero 5, entresuelo izquierda (Parque), 
estos tres como autores; y Jenaro-Er- 
nesto Torres Rodríguez, cuyo domi
cilio últimamente conocido es el de 
Fuendejalón (Zaragoza), éste como in
termediario; Vicente Martínez Zueco; 
Francisco izquierdo Arm:ngol, Mariano 
Aranda Giménez, (a) “Camarrojas”, 
Lamberto Sánchez Fernández, (a) "El 
Quijote", Dionisio Montesinos Lanas 
(a) “El Lobo” y Tomás-Arsenio Pérez 
Gal indo, que los seis tuvieron su últi
mo domicilio en Gallur, éstos denun
ciados como encubridores, se ha se
ñalado el día 17 de diciembre próxi
mo, a las quince horas, para la cele
bración del juicio, a cuyo acto se ci
tan a los anteriormente relacionados 
denunciados, que tendrá lugar en la 
sala-audiencia de este Juzgado (sita 
en la Plaza General Franco, núme
ro 1). al que deberán asistir con las 
pruebas de que intenten valerse, aper
cibidos de que si dejan de hacerlo se 
seguirá el juicio en rebeldía, parándo
les el perjuicio a que haya lugar en ' 
derecho.- i

Y siendo desconocido el actual do
micilio de los denunciados referidos, 
se les cita por medio de la presentí.1.

Lucen i, 23 de noviembre de 1956.— 
El Juez de paz sustituto, (ilegible).

PARTE NO OFICIAL
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Regimiento de Cazadores-de Montaña 
’ núm 5 •

Autorizada por la Superioridad, se 
anuncia la contratación, por el siste
ma de concurso, de la adquisición y 
montaje de un lavadero, en el acuar
telamiento del General Luque, com
puesto de: Dos máquinas lavadoras, dos- 
centrífugas hidro-extractoras, una cá

mara Secadora, una estufa de des
infección y una caldera de vapor.

Este concurso se celebrará en la sala 
de actos del Regimiento de Cazadores 
de Montaña número 5 (Cuartel de Her
nán Cortés), a las once horas del día 
20 de diciembre próximo, ante la Jun
ta Económica del mismo.

Los pliegos de condiciones técnicas 
y legales, asi como modelo de propo
sición que han de regir en el con
curso, estarán a disposición de los li- 
citadores en la Mayoría del indicado 
Regimiento, todos los días laborables, 
desde las nueve a las catorce horas.

El importe de los anuncios será sa
tisfecho por el adjudicatario.

Zaragoza, 24 de noviembre de 1956.

Núm. 6.428

Comunidad de Regantes 
del -Término de Mamblas, de Zaragoza

En cumplimiento de los artículos 50 
y 58 de las Ordenanzas, se convoca 
a Junta general de señores herederos 
de esta Comunidad", que se celebrará 
el día 9 de diciembre, a las diez de 
la mañana, en la Casa Consistorial de 
esta ciudad, para tratar de los asuntos 
siguientes: Acta, Memoria y presupues
tos para 1957. Estado sobre asuntos 
relativos a derechos sobre las aguas. 
Propuesta del señor Ariznavarreta so
bre caminos, limpia de hijuelas, pro
piedad de árboles y cañas en cajeros. 
Habilitación Casa del Término e in
corporación al Pantano de la Peña. 
Elección de cargos de la Comunidad, 
Sindicato y Jurado. Designación de 
la Comisión examinadora de cuentas, 
y ruegos y preguntas. -

Caso de no poder celebrarse la-se
sión en primera convocatoria por falta 
de número suficiente de partícipes, 
tendrá lugar en segunda a las diez y 
media de la mañana, en los mismos día 
y lugar, siendo válidos los acuerdos 
que se adopten, cualquiera que sea el 
número de los concurrentes.

Zaragoza, g de noviembre de 1956. 
El Presidente, José Alfonso y Casa- 
nava. .

Ihf mr ya ml  Mmab PMnrAietr.1
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